
 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLVI Victoria, Tam., miércoles 06 de enero de 2021. Edición Vespertina Número 02 

 

 

SUMARIO 
 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

ACUERDO mediante el cual se reforma el Artículo Segundo Transitorio del Diverso Acuerdo expedido 
el 15 de diciembre del 2020 y publicado en esa misma fecha en el Periódico Oficial del Estado 
Edición Vespertina número 150………………………………………………………………….. 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Edición Vespertina                                   
Victoria, Tam., miércoles 06 de enero de 2021

                Periódico Oficial

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

Página 2 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 
 
GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, titular de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en los artículos 4 fracción IV y 13 apartado B, fracción I y VII de la Ley General de Salud; 4 fracción 
II, 82 y 85 de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas; artículos 13, 14, 15, 22, 23 fracción V y XII y 35 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; DÉCIMO SEGUNDO del “Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual se amplía el estado de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-COv2 (COVID-19) y se establecen las medidas de 
seguridad en materia sanitaria con motivo de la emergencia sanitaria para hacer frente a la nueva realidad con 
convivencia segura”; CUARTO del “Acuerdo Gubernamental mediante el cual se expiden lineamientos de 
seguridad sanitaria y de salud para la reapertura gradual y responsable de las actividades económicas no 
esenciales en el Estado”; NOVENO del “ACUERDO mediante el cual se determina que en los municipios de 
Altamira, Ciudad Madero, Matamoros, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, Tampico y Victoria, se mantienen en 
la fase de alto riesgo de contagio, por lo que deberán atender los Lineamientos de Seguridad Sanitaria y de Salud 
previamente establecidos para contener la pandemia provocada por el virus SARSCOV2 (COVID-19) en el 
Estado”; “ACUERDO mediante el cual se determina los municipios que continúan en la Fase I, los municipios que 
avanzan a la Fase II; y, se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria y de Salud para la reapertura 
gradual y responsable de las actividades económicas no esenciales para contener la pandemia provocada por el 
Virus SARS-COV2 (COVID-19) en el Estado” y 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Que el Consejo de Salubridad General en sesión extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 2020, 
acordó que se reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARSCoV2 (COVID-19) en México como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, dicho acuerdo fue publicado el 23 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

SEGUNDO. Que el 27 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad 
general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 

TERCERO. Que el 29 de marzo de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el Decreto 
Gubernamental mediante el cual se dictan medidas de seguridad sanitaria para combatir la enfermedad grave de 
atención prioritaria generada por el VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado de Tamaulipas.   
 

CUARTO. Que el 23 de abril de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual el Poder Ejecutivo del Estado establece medidas de seguridad en materia 
sanitaria con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 

QUINTO. Que el 29 de mayo de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual se amplía el estado de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se establecen las medidas de 
seguridad en materia sanitaria para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura. 
 

SEXTO. Que el motivo principal de la emisión de los diversos Acuerdos, son determinar la situación sanitaria de 
los municipios que conforman la entidad, de acuerdo al comportamiento de la epidemia de la enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), por ello, en dichas Fases se establecen lineamientos y 
protocolos sanitarios para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura y con ello prevenir la 
propagación y transmisión del mismo. 
 

SÉPTIMO. Que el 15 de diciembre del 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado en su edición 
vespertina número 150, Acuerdo mediante el cual se determina los municipios que se encuentran en la Fase II, y 
los municipios que se encuentran en la Fase III; además de establecerse los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria y de Salud para la reapertura gradual y responsable de las actividades económicas no esenciales para 
contener la pandemia provocada por el virus SARS-COV2 (COVID-19) en el Estado. 
 

OCTAVO. Que el Comité Estatal de Seguridad en Salud, en su sesión celebrada el 4 de enero del presente año, 
llevó a cabo un análisis a la situación actual prevaleciente en la entidad, y determinó continuar con la vigencia de 
las fases hasta el 15 de enero del presente mes y año. 
 

En virtud de lo expuesto y fundado, se expide el siguiente: 
 



Periódico Oficial Edición Vespertina                                    
Victoria, Tam., miércoles 06 de enero de 2021

Página 3 

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DIVERSO 
ACUERDO EXPEDIDO EL 15 DE DICIEMBRE DEL 2020 Y PUBLICADO EN ESA MISMA FECHA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EDICIÓN VESPERTINA NÚMERO 150. 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el Artículo Segundo Transitorio del diverso Acuerdo expedido el 15 de diciembre 
de 2020, el cual fuera publicado en el periódico Oficial del Estado edición vespertina número 150, mediante el 
cual se determina los municipios que se encuentran en la Fase II, y los municipios que se encuentran en la Fase 
III; además de establecerse los lineamientos de seguridad sanitaria y de salud para la reapertura gradual y 
responsable de las actividades económicas no esenciales para contener la pandemia provocada por el virus 
SARS-COV2 (COVID-19) en el Estado y queda como sigue: 
 

 “ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO. El presente Acuerdo tendrá una vigencia hasta el 15 de enero del año 
2021; sin perjuicio que pueda ser adicionado o modificado, tomando en consideración las circunstancias que 
prevalezcan, en el avance, propagación o evolución del virus SARS-CoV2 (COVID-19).” 
 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los seis días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
  
ATENTAMENTE.- LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- GLORIA DE JESÚS 
MOLINA GAMBOA. Rúbrica. 
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